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Tras sus chats con Hermosilla, Suprema 
abre proceso para remover a jueza Sabaj 
CASO AUDIOS. El máximo tribunal suspendió de forma inmediata a la magistrada de la Corte de Apelaciones de Santiago 
tras la revelación del intercambio de una serie de mensajes con el abogado que es investigado por diversos delitos. 

Agencias 

aCorteSupremaresolvió 
ayerabrirun cuaderno de 
remoción contra la minis- 

trade la Corte de Apelaciones 
de Santiago, Verónica Sabaj, 
tras conocerse sus estrechos la- 

zosconelabogado Luis Hermo- 
silla, principal imputado en el 
denominado Caso Audios, ade- 
más de una serie de operacio- 
nes político-judiciales queinvo- 
lucraron algunos de los casos 
más mediáticos del último quin- 

  

incluye la suspensión inmedia- 
ta dela magistrada mientras se 
desarrolla el proceso. 

Elcaso, queha generado un 
fuerte impacto en el ámbito ju- 
dicial y político, fue revelado 
por un reportaje de The Clinic 
publicado el martes (titulado 
“Pacto forever”, uno de los 
mensajes en los que Sabaj pro- 
metelealtad a Hermosilla), don- 

dese expuso una serie de men- 
sajes de WhatsApp entre Sabaj 
y Hermosilla. Loschats, que da- 
tan desde mayo de 2020, evi- 
dencian gestiones del abogado 
y de Andrés Chadwickpara faci- 
litar el nombramiento de Sabaj 
enla Corte de Apelaciones, así 
como favores realizados por la 
ministra en beneficio de Her- 
mosilla tras asumir ese cargo. 

ASESORÍAS 
Entrelos episodios destacados 
enla investigación, se encuen- 

LA MINISTRA SABAJ FUE SUSPENDIDA INMEDIATAMENTE DE SUS FUNCIONES. 

tra lo ocurrido en octubre de 

2021, cuando la investigación 
denominada Pandora Papers 
destapó la participación de la 
familia del expresidente Sebas- 
tián Piñera en la compraventa 
de la minera Dominga. Según 
los mensajes, Sabaj asesoró a 
Hermosilla en la redacción de 
unrecurso de amparo que bus- 
caba evitar que Piñera, enton- 
ces jefe de Estado, fuera impu- 
tado por el Ministerio Públic 
Incluso, la ministra le sugiri 
estrategias legales y desestimó 
las propuestas del abogado 

  

   

presidencial, Samuel Donoso, 
calificándolo como “light”. 

Además, los mensajes reve- 
lan que Sabaj redactó un fallo 
para recusar al juez Daniel 
Urrutia del Séptimo Juzgado de 
Garantía en una causa relacio- 

nada con violaciones alos de- 
echos humanos durante el es- 
tallido social. A pesar de haber 
impulsado larecusación, Sabaj 
noseinhabilitó al momento de 
votar a favor de la medida en 
susala, indica el artículo. 

Los chats describen cómo 
Sabaj y Hermosilla compartían 

animadversión hacia el juez Da- 

niel Urrutia, a quien buscaban 
afectar a través de recusacio- 

nes. “Quiero hacerle el mayor 
daño posible”, escribió Hermo- 
silla en uno delos mensajes. 

IMPARCIALIDAD ALA BASURA” 
Elexfiscal Carlos Gajardo ejem- 
plificó-y también criticó quesó- 
losereaccioneante filtraciones- 

“la gravedad” del caso en X: 
“Ministra confecciona junto con 
Hermosilla una solicitud de re- 
cusación de unjuez y luego ella 
misma la falla acogiéndola. El 
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principio de imparcialidad del 
tribunal, base delsistema dejus- 
ticia, al tacho de la basura”. 

En el pleno de la Corte Su- 
prema, algunos ministros pro- 
pusieron abrir de inmediato el 
cuaderno de remoción, mien- 

trasqueotrosoptaronpor espe- 
rar el resultado de la investiga- 
cióndisciplinaria. Finalmente, la 
decisión mayoritaria fue avan- 
zarconel proceso ysuspendera 
Sabaj de sus funciones. 

María Soledad Melo, voce- 
ra del máximo tribunal, expli 
có que “la apertura del cuader- 

Otro juez entre la 
espada y la pared 

eLaCorte Suprematambién 
anuncióqueseordenó abrirun 
sumarioadministrativo contra 
Antonio Ulloa, ministro dela 

Corte de Apelaciones de San- 

tiago, quientambién aparece 
mencionado en los chats de 

Luis Hermosilla. Lavocera dela 

Suprema, María Soledad Melo, 

confirmóque “esesumariolo 
vaa tener que disponer la Cor- 
te de Apelaciones por instruc- 
cióndeestaCorte Suprema”. 
Ulloaya habíareconocido que 
Hermosilla intercedió asufa- 

vor en su nombramiento. 

  

no de remoción y la suspen- 
sión inmediata responden a la 
necesidad de garantizar la 
transparencia y confianzaenel 
sistema judicial, considerando 
la gravedad de los anteceden- 
tes presentados”. 

Elcaso también llevó alabo- 

gado Luis Mariano Rendón a 
presentar una querella por pre- 
varicación contra Sabaj, seña- 
lando que los chats muestran 
“la descarada manipulación del 
sistema penal por un sector po- 
lítico”. Rendónademás cuestio- 
nó al fiscal nacional, Ángel Va- 
lencia, por su supuesta partici- 
paciónenla trama de Hermosi- 
lla, acusándolo de proporcio- 
narinformación privilegiadaen 
casos contra Piñera.c3 

  

SEC sanciona a Enel con histórica cifra 
por cortes de luz: 19 millones de dólares 
EMERGENCIA. Cuatro incumplimientos en cortes de 2024. 

a Superintendencia de 
L Electricidad y Combusti- 

bles (SEC) anunció una 
multahistóricacontralaempre- 
sa Enel poros prolongadoscor- 
tesde energía ocurridos enagos- 
tode2024, que afectaronamás 

cumplimientos normativos: la 
falta de mantenimiento en las 

  deunmillón de clic enlazo- 

nacentrossur del país. Elmonto 
de la sanción asciende a 
280.000 Unidades Tributarias 
Mensuales(UTM) equivalentea 
18.800 millones de pesos o cer- 
ca de 19 millones de dólares, su- 

perando ampli: lasmul- 
tasanterioresenel sector eléctri- 
co y en otros casos emblemáti- 
cosdesanciones empresariales. 

La superintendenta de la 
SEC, Marta Cabeza, detalló que 
la sanción respondea cuatro in- 

  

instalaciones, los cortes prolon- 
gados que en algunos casos su- 
peraronlos15 días,lanoentrega 
deinformación alasautoridades 
parala toma de decisiones, y la 
falta de canales adecuados de 
atención para clientes afectados. 

El impacto de esta emer- 
gencia fue significativo, espe- 
cialmente por la pérdida de vi- 
das humanas. Según investigó 
la SEC, tres pacientes electro- 
dependientes fallecieron debi- 
doa la prolongada falta de su- 
ministro eléctrico, lo que llevó 
al regulador a mantener abier= 
to un proceso administrativo 
vinculado ala Ley de Pacientes 
Electrodependientes. 

Enel, porsu parte, justificó 
la situación como un “evento 
climático inédito” caracterizado 

porfuertesvientos yla caída de 
árboles que dañaron la infraes- 
tructuraeléctrica, La compañía 
expresó su “plena convicción” 

dehaber actuado conformeala 
normativa vigente y anunció 
que estudiará la resolución en 
detalle para ejercer losrecursos 
legales correspondientes. 

El ministro de Energía, Die- 
go Pardow, destacó que “estas 
sanciones nosolo son un men- 
saje para Enel, sino para todas 
las empresas: deben cumplirla 
normativa”. (3
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